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3o.-EI Diputado Arana Montalván ex· 
presa que cuando se discutra el Proyecto de 
Presupuesto en la Cámara de Diputados, hi· 
zd moción aumentada la pensión del Pres· 
bftero Azarfas P. Pallais de doscientos a 
quinientos córdobas mensuales, y que pos· 
teriormente ignorando los motivos, no figu· 
ró en el Proyecto de Presupuesto que la Cá· 
mara de Diputados envió a la Cámara del 
Senado. 

El Diputado Sánchez Roiz: explica al Di· 
putado Arana Montalván que la situación 
como está planteada actualmente se origina 
de que la moción presentada,·aumentando 
la pensión del Presbftero Pallafs, el Diputa· 
do Arana Montalván la habla formulado en 
el Ramo de Educación Pública, dependen· 
cia que no había otorgado pensión alguna 
al Presbltero Pallais, y que después se infor· 
mó que goza una pensión de Gracia, dada 
por el Ministerio de Gobernación; que la si· 
tuación se resolverla con las gestiones que 
estaba desarrollando ante el Ministro de Ha· 
cien da. 

Intervinieron en el ·debate los Diputados 
Zúniga Padilla, Castillo y Román Pacheco, 

Cámara de Diputado1 y el incidente termina al proponer el Diputa· 
----~~~-=---=--...... -- do Presidente Somoza D., el envio de una 
Vigésima Séptima Sesión de la Cámara de nota; de la Cámara, al Ministro de Hacien

Diputados, correspondiente a su Segundo da, para que éste proponga una iniciativa 
Periodo Constitucional, celebrada en la aumentando la pensión del Presbítero Pa· 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a llais. 
las once de la maftana del dla treinta de 4o.-EI Diputado Artiles denuncia ante la 
ju~io de mil novecientos cincuenta y dos. Cámara el procedimiento que el Ministro del 
Presidencia el Diputado . Coronel Somoza Dist~ito Nacional está llevando a cabo con 

Debayle, asistido de los Secretarios, doctores el Director de cla Pren~a,, do~tor ~edro 
Sánchez Roiz y Román Pacheco, como Pri· Joaqu!n Chamorro, a quien por gestiones 
mero y Segundo respectivamente del primero se le retarda la vtsa de su pasa· 

e ' . · . . · porte para dirigirse a los Estados Unidos de 
oncu~ren además, l?s_Diputa~os stgmen- América donde se someterá a un tratamiento 

tes: Castillo, Zelaya, Zumga ~adilla, ~báun- méáico, consignando al final, que presenta· 
za . Marenco, Paguaga, Espinosa ~mtrag'?, rá formal moción para interpelar al Ministro 
Ro1as (~. f.), Arana Montalván, Ro1as (luis de la Gobernación sobre el particular. 
O.), Zurita, Martrnez Talavera, Navarro, Bus· ' 
tamante, Cerna, Astorga, Montenegro, Vil· 5o.-EI Diputado Valle Quintero sugiere 
chez, Pereira, Talaver¡¡, Artiles, Morales Cruz, que se pon.~a a discusión su proyecto de ley 
Morales Marenco, Valle Quintero, Munguía sobre Inquilinato que presentó en fecha an· 
Novoa, fernández e lrias. terior. 

to. - El Presidente declara abierta la Se- El Diputado Rojas (Felipe) recuerda a la 
sión. . Mesa Directiva que se acordó el nombra· 

2o.- Se lee, se discute y apru~ba sin mo- miento de una Comisión para buscar la me
dificación alguna; el acta de la sesión ante- jor forma de resolver el problema inquilina-
rior. rio en cJ pafs. .--: 
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El Presidente Somoza Oebayle expresa al Presidente de la República para salir del pafs, 
Diputado que si se pone a discusión su pro- y las Reformas al Código del TrabajQ, y no 
y~cto, debe recordar que el dictamen de la habiendo otro asunto .que tratar levanta la 
Comisión respectiva aconseja el rechazo del sesión, y cita para el dfa de maftana a la ho
proyecto y que es oportuno el nombramien- ra reglamentaria. 
to de la Comisión, a lo cual procede in me- Luis A. Somoza Deba y/e 
diatamente quedando integrada as{: Diputa- Presidente ' 
do Castillo, Morales Marenco Y Morales ¡. ¡. Sdnclzez Roiz, 
Cruz, y aconseja que estudien los proyectos Secretario 
presentados por los Diputados Montenegro Ignacio Román Pacheco, 
y Valle Quintéro. Secretarlo 

El Diputado Sánchez Roiz manifiesta que 
la Comisión nombrada se ponga en contac
to con la Cámara del Senado y con la Corte 
Suprema de Justicia para llegar a un mejor 
entendimiento en el problema inquilinario 
pleanteado que demanda solución. 

60.-EI Diputado Morales Cruz consigna 
que debe establecerse la .ordtn del dfa para 
estudiar mejor los asuntos a tratar en ella. 

7o.-La Secretaría da lectura a un dicta
men de· mayoría suscrito por los Diputados 
miembros de la Comisión respectiva, Pinell 
e lrfas, sobre el proyecto de reformas al Có· 
digo del Trabajo. El dictamen se pronuncia 
a favor del proyecto haciéndole algunas re· 
formas. 

El Diputado Espinosa Buitrago miembro 
de la Comisión de Agricultura y Trabajo 
presenta dictamen de minorfa, acogiendo el 
proyecto y proponiendo reformas de otro 
carácter. 

El Presidente somete a discusión el dicta· 
J men de ma}'t>rfa. 

Los Diputados Es~inosa Buitrago y Valle 
Quitero hacen . consideraciones sobre los 
problemas de los trabajadores en los traba· 
jos mineros y madereros. 

Declarado suficientemente discutido y vo· 
tado se aprueba el dictamen de mayorfa. 

80.-La Secretaria da lectura a una comu
nicación enviada por el Excmo. Sr. Presi
dente de la República, General A. Somoza, 
expresando que de conformidad con el Arto. 
187 en relación con el Articulo 149, inciso 7, 
de la Constitución Política, solicita permiso 
al Congreso Nacional, que no exceda de 
tres meses, para salir del pafs en el ejercicio 
de funciones de Presidente de la República. 
Consigna en su nota el Excmo. Sr. Presiden· 
te Somoza que durante el lapso que com
prenda su permiso tratará de corresponder 
a gentiles invitaciones que han sido formu· 
ladas por gobiernos amigos en testimonio 
de simpatia para el gobierno y puP.blo de 
Nicaragua. . 

La nota es enviada a la Comisión respec· 
ti va. 

9o.-El Presidente Somoza Debayle sefta· 
la como orden del dfa, el proyecto enviado 
por el Ministerio de fomento y Obras Pii· 
blicas sobre el cDeºrecho de Via•, en las ca
rreteras Nacionales; el permiso a S. E. el Sr. 

' Cámara del Senado 

Décima Sexta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del segundo periodo constitucional del 
Congreso, celebrado en la ciudad de Ma· 
nagua, D.N., a las once de la manana del 
dia miércoles dos de Junio de mil nove
cientos cincuenta y dos. 
Presidencia del Honorable Senador Dr. 

Mariano Argüella, asistido de los Honora: 
bles Senadores doctor Horado Argilello Bo
laftos y don Pablo Rener. 

Concurrieron además, los ,Senadores A
baúnza E., Alvarez Lejarza, Castillo C., Cruz 
Porras, Delgadillo Cole, Oallard y Manzana
narez. 

lo. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
Jo. · Se leyó radiograma del Honorable 

Senador General Zelaya C., solicitando per
miso por un mes más. 

A moción del Honorable Seftor Presiden
te, Ja Cámara resolvió conceder un mes más 
de permiso al Honorable Senador Zelaya C., 
con goce de sueldo. 

4o. Se leyó telegrama del Honorable Se
nador Ingeniero Guerrero Castillo, solicitan· 
do permiso por tres dias, por encontrarse 
enfermo. 

Asimismo se leyó telegrama del Honora
ble Senador Quintanilla pidiendo excusas 
por no haber podido concurrir a sesión por 
motivos de salud. 

5o. Se leyó y pasó a Comisión de Go
bernación el proyecto de ley por el cual se -
hace un agregado al articulo 5 del Decreto 
Legislativo No. 153 de 17 de Nov. de 1949. 

60. El Honorable Seftor Presidente ex
presó que como se habían hecho unas re
formas a la iniciativa que adiciona y refor
ma la Ley Creadora de los Ministerios de 
Estado y otras dependencias del Poder Eje· 
cutivo, se permitía nombrar una Comisión 
integrada por los Honorables Senadores 
Abaúnza E. y Alvarez Lejarza, para que 
fueran a la Honorable Cámara de Diputados 
a proponer tales reformas •. 

7o. Se suspendió la sesión. 
So. Se continuó la sesión. 
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9o. El Honorable Senador doctor Alva
rez Lejarza ·informó que la Honorable Cá· 
~ar~ de Diputados habfa aceptado por una
nimidad de votos, las modificaciones que el 
Sen~d~ hizo al proyecto de ley que reforma 
Y ad1c1ona la Ley Creadora de los Ministe
rios de Estado. 

La Mesa ri.ndió las más cumplidas gracias 
a la Comisión ·por el éxito obtenido en su 
misión. 

1 O Se leyó y pasó a Comisión de Rela
ciones Exteriores el proyecto de resolución 
tendiente a aprobar el Tratado de Paz con 
el japón suscrito el 8 de Septiembre de 1951 
en San francisco, California Estados Uní~ 
dos de América. ' 

Encontrándose desintegrada la Comisión 
de Relaciones Exteriores, por ausencia del 
Honorable Senador doctor Debayle, la Me
sa nombró al Honorable Senador Cruz Po
rras para que lo repusiera . 
. 11 Se leyó y aprobó en lo general y par

ticular, en segundo debate; y tal como pasó 
en el primero, el proyecto de ley por el cual 
se reforma ·y adiciona la Ley Creadora de 
los Ministerios de Estado y otras dependen
cias del Poder Ejecutivo. · 

. A m~ción del _Honorable Senador Delga
d11lo Cole, se dispensaron a la iniciativa en 
referencia, los trámites de lectura de autó· 
grafos, aprobación del acta en Ja parte con
ducente y demás reglamentarios. 

1~. Se levantó la sesión, citando el Sr. 
~residente para celebrar la próxima el dfa 
1ueves tres del corriente a las diez a.m. 

Mariano Argüe/lo 
, Presidente 

Horado Argüe/lo Bolaños, Pablo Rener, 
Secretarlo Secretario 

PODER EJECUTIVO 

8obernaoi6n y An1xo1 

No. 2. 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico: Aprobar lo acordado por la jun· 
ta del Asilo de Leprosos en el Punto 3o. del 
Acta correspondiente a la sesión que cele
bró el dfa de hoy, en la siguiente forma: 

c3º.-Asignar <S 60.00 mensuales para el 
pago de , una lavandera en el Asilo de Le
prosos a· partir del dfa primero de los co
rrientes en que principió a trabajar la que 
desempefta tales menesteres y reformar la 
partida de cMantenimiento Asilo• reducién· 
dola a <S 3,940.00 mensuales. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 25 de Julio de mil novecientos 
cincuenta y dos.-A. SOMOZA.-Ministro 
de Oobernación M. Salmerón • 

Guerra, Marina y Aviación 

No.8-CC-N 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente, dice: 
No. 57 

El Director General de Comunicaciones, 
Acuerda: ·. 

!-Nombrar Agente Postal de Tunki (Ofi· 
cina en Monte Carmelo), Departamento de 
Zelaya, en sustitución de U riel Hernández, a 
Sau Ping Siu, quien deberá rendir fianza a 
favor del fisco, por cantidad de Un Mil 
Córdobas ( ~ 1,000 00), para garantizar una 
actuación honrada y eficiente en las labores 
que se le encomiendan. 

11-El nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Título XV, Capitulo 
11, del Presupuesto General 'de Gastos de la 
República en actual vigencia. 

111-Este Acuerdo surte efectos a partir , 
del 1 ro. de Agosto del corriente afto . 

Comuniquese.-Managua, D.N., cinco de 
Agosto de mil novecientos cincuent!dos.-(f) 
J. D. García M., Coronel G.N., Director Oe
neral de Comunicaciones. . 

Comuniquese.-Casa Pr'esidencial.-Ma
nagua, D. N~ 6 de Agosto de 1952. -(f) SO· 
MOZA.-El Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos, (f) Camilo López lrfas 

1 No. 7-CC-N 
. El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que lit~ralmente, dice: 
. No. 66 
El Director General de Comunicaciones, 

Acuerda: 
1 - Nombrar Cartero de la Administración · 

de Correos de San Marcos, en sustitución 
de Manuel Herrera, a francisco Hu et e Esco
bar, quien deberá rendir fianza a favor del 
fisco, por cantidad de Trescientos Córdo· 
bas (<J 300.00), para garantizar una actua· 
ción honrada y eficiente en las labores que 
se le encomiendan. 

11-EI nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Titulo XV, Capitulo 
11, del Presupuesto General de Gastos de la 
República en actual vigencia. 

111 Este Acuerdo surte efectos a partir 
del 1 ro. de Agosto del· corriente ano. 

Comuníquese. - Managua, D.N., cinco 
de Agosto de mil novecientos cincuentidos. 
( f) J. D. García M., Coronel G.N., Director 
Oener&I de Comunicaciones . 

Comuníq,uese. -Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 6 de Agosto de 1952.-( f) SO
MOZA.-EI Vice·Ministro de la Guerra y 
Anexos, ( f) Camilo López lrfas • 

1 
1 

.•1 

' 

>~ 
·-~ 

-

www.enriquebolanos.org


···.~:··,,.··•.···· . . 

" . 
{· . 

. r. 

' -:,j 

t. 

' . 
. ·-

. 1 

•.: 

.. 

. . 
1696 LA OACETA-DIARIO OflCIAL 

No. 5 CC-N. 
El Presidente de la Reptlblica, 

Acuerda; 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice: 

No.64 
El Director General de Comunicaciones 

Acuerda: 
1-Nombrar distribuidor de Avisos de la 

Oficina del Negociado Postal del Exterior, 
de esta ciudad, en sustitución de Mauricio 
Martfnez, a Miguel Angel Espinoza Casco, 
quien deberá rendir fianza a favor del fisco, 
por cantidad de Trescientos Córdobas ....• 
<<i 300.00), para garantizar una actuación 
honrada y eficiente en las labores que se Je 
encomiendan. 

11-EI nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Titulo XV, Capitulo 
11, del Presupuesto General de Gastos de la 
República en actual vigenci_a. 

111-Este Acuerdo surte efectos a partir 
del 1 ro. de Agosto del corriente ano. 

Comuníquese.-Managua, G.N., cinco de 
Agosto de mil novecientos cincuentidos, ( f) 
J. D. Garcfa M., Coronel G.N., Direc.Ór Ge· 
neral de Comunicaciones. 

Comuníquese, Casa Presideacial, Mana
gua D.N,, 6 de Agosto de' 1952.-(f) SOMO
Zl\.-EI Ministro de la Guerra y Anexos (f) 
Camilo López trias. 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y José 
Dolores Rodríguez, en actuación personal, 
por otra, convenimos en el siguiente con· 
trato: 

investigación llevada a cabo por el emplea· 
do que designe el Sr. Director General del 
Ramo. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un ano, a partir del dra de hoy; pero el Go
bierno se reserva el derecho de rescindirlo 
cuando lo crea conveniente a sus intereses. 

En fe de Jo cual firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a primero de Julio de mil novecien· 
tos cincuenta y dos. - (f) J. D. Oarcra M., 
Coronel G. N., Director General de Comu· 
nicaciones,-(f) José Dolores Rodríguez. 

No. 12-CC·C 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Unico:- -Aprobar en todas sus partes el · 

contrato que antecede. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N, 24 de Julio de 1952.-( f) SO· 
MOZA.-EI Vice-Ministro de Ja Guerra y 
Anexos, (f) Camilo López lrf as. 

• .-
J. D. Garcfa M., Coronel'G. N., Director 

General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y el Al· 
calde Municipal de Diriamba, en represen
tactuación de la Municipalidad respectiva, 
por otra, convenimos "en el siguiente con· 
trato: • • 

1 
La Municipalidad da en arriendo al Go

bierno· el local que actualmente ocupan las 
oficinas de Comunicaciones de aquella ciu· 
dad. 

11 
La Municipalidad se compromete a hicer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
Rodríguez se compromete a transportar necesite el local, en el transcurso de este • 

diariamente, de Managua a San Rafael del arriendo, y a pagar los impuestos que lo 
Sur y Masachapa, y viceverza, toda la co- afecten, establecidos o por establecerse, sean 
rrespondencia postal que Je sea entregada éstos de carácter fiscal, municipal o de or· 
en las oficinas respectivas; y, dos veces por nato. · 
semana, de Managua a El Carmen, y vice· 111 
versa. En invierno deberá preservar las va· El Gobierno pagará a la Municipalidad, 
lijas con capas ahuladas de su propiedad. en virtud de este contrato, una cuota men· 

11 sual de Ciento Cincuenta Córdobas .•.... 
El Gobierno pagará a Rodríguez. por el ((J 150.00), que afectará el Tftulo XV, Cap(· 

servicio expresado, un canon mensual de tulo VIII, del Presupuesto General de Gas· 
Ciento Ochenta Córdobas ((J 180 00), que tos vigente, Y que la arrendadora recibirá de 
afecta al Título XV, Capítulo 111, del Presu- la Administración de Rentas de jinotepe. 
puesto General de· Gastos de la República IV 
1952/53; cuota que . el contratista recibirá de La duración del presente contrato será de 
la Administración de Rentas de Managua. un afio, a partir del primero de Julio de 

111 · . 1952; pero el Gobierno se reserva el dere-
En caso de pérdida 0 averfa de algún sa- cho de rescindirlo' cuando lo crea conve· 

co o encomienda, el contratista Rodríguez niente a sus intereses. 
deberá indemnizar a los destinatarios, por .En fe de lo cual, firmamos cinco tantos 

·· todos los valores declarados, certificados, de un tenor, en la ciudad de Managua, 
paquetes postales, et~., que faltaren, previa. D. N., a lo1 treinta. dlas del mes de Junio do. 
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mil novecientos cincuentidos.-(f) J. D. Gar· 
cJa M., Coronel G. N., Director General de 
Comunicaciones.-(f) El Alcalde Municipal. 

No. 23-CC·C 
-< El Presidente de la República, 
" Acuerda: 

Unico: -:-Aprobar en todas sus partes el 
contrato que antecede. 

, Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 4 de Agosto de 1952.-(f) SO· 
MOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos, (f) Camilo López lrf as. 

Telémaco López Bravo, Comandante de 
Armas del Puerto de San Carlos, Departa· 
mento de Rfo San juan, en representación 
del Gobierno, por una parte, y la. Sra. f eli· 
pa A. Ortega, en actuación personal, por 
otra, convenimos en celebrar el siguiente 
Contrato: 

1 
• La Sra. Ortega da en arriendo al Gobier· 

no por término de un ano, a contar del ca· 
torce de Mayo del ano en curso, una casa 
que posee en este Puerto, en la Calle de Ze· 
ya, para que sirva de local a la Comandan· 
cia de Armas del lugar. 
·• 1 1 

El Gobierno pagará a la Sra. Ortega por 
este arriendo, la cantidad de Cuarenta Cór· 
dobas ((J 40.00), mensuales, los que recibirá 
de la Administración de Rentas del Departa· 
mento de Oranada, y que se imputará al Tf· 
tulo X, Capftulo 11 del Presupuesto General 
de Gastos vigente. 

111 
Correrá por cuenta de la Sra. Ortega, la 

limpieza de la calle y del solar y las repara· 
cipnes o desperfectos que por fuerza ma· 
yor ocurrieren, lo mismo que el pago de 
los impuestos locales, establecidos o por es
tablecerse, de cualquier carácter que éstos 
sean. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindirlo cuando lo estime conveniente. 
En fe de lo cual firmamos el presente 

Contrató en tres tantos del mismo tenor, en 
en el Puerto de San Carlos, Departamento 
de Rfo San juan, a los catorce dfas del mes 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
dos.-(f)-Telémaco López Bravo,-(f)-fe· 
pa A. Ortega. 

No. 1-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.--Ma· 

nagua, D.N·, 29 de julio de 1952.-A. SO· 
MOlA.-(f) El Vice-Ministro de Marina,
(f)-Cnmilo López trras. 

RE.MATES 
. No 2139 

Diez de la mailana, doce corriente, 1ubastaráae 
este juzgado, rústica, treinta manzanas 1>0treros, 
ubicado Comarca Las Pavaa, esta jurisdicción, limi· 
ta: oriento, terrenos Nacionales; poniente, tíerras 
Ladialao Alvárado, jesús Tinoco; norte y sur, terre· 
nos Nacionales. 

Oyense po1tur11. 
'juzgado Diatrito.-Acoyapa, uno Agosto 1 no· 

vccientos clncucntldo1.-Bartolomé O a, Srlo. 
2056 3 3 

N9 2 
Once mañana, dieci1ei1 corriente mes, rematarbe 

urbanas ciudad, oriente, Dolores Clsneros; poniente, 
Tomás Sánchez; norte, Marta Gorgona; sur, Juan 
Garcla. Oriente, Máximo Jirón; poniente, Josefa 
Baltodano;-norte, Marta Gorgona; sur, Cruz Silva. 

Ejecución: Joaefa Baltodano-Nicoláa Cisner . 
juzgado Civil Distrito.-Mauya, siete A o mil 

novecientos cincuentidos.-Carlos Mar z L., Srlo. 
. 05833 

N9 213 
Once de la mañana, veintinueve Agosto corriente, 

remataráse en este juzga~o, casa y solar situados en 
esta ciudad, limitados. oriente, herederos juan San 
doval; calle El Martirio enmedio; poniente, herede· 
ros Serapio Vela; norte, herederos Juan Me Nally; 
sur, predio Miguel Chamorro, calle de Ordóilez er.• · 
medio. Precio del Inmueble, once mil córdobas. 

Oyéndose posturas no menores ese precio. 
Subástase en juicio ejecutivo singular, Miguel Vi· 

jil Lejarza contra seiloras Mercedes Mejla de Bar· 
bosa y Graciela Mejía. · · 

Dado juzgado Civil Dlstrito.-Granada, siete de 
.A¡oato, mil novecientos cincuentidos.-A. Arévalo, 
juez Civil del Dlstrito.-Guill. J. Morales, Srlo. 

20 

TITULOS SU 
- N9 2133 

Emelina Bermúdez Suárez, soiicita títuio· supleto· 
río, sobre un solar situado en Sabana Grande, esta 
jurisdicción, mide treinta varas por todos sus rum, 
boa, linda: oriente, Martín Zamora; poniente, Ester. 
Madrigal; norte, Fernando Martínez, Martín Zamo· 
ra, calle interpuesta. 

Estrmalo en ciento cincuenta córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado Segundo Local. Managua, ocho 

Agosto de mil novecientos cincuenta y doa.-Car· 
men González f., Srio. 2059 3 1 

No. 2097 
Celestina Rayo pide extléndasele Utulo supleto

rio finca rústica ubicada sitio La Concepción, juris· 
dicción La Trinidad, compuesta como de cuarenta 
manzan11 extensión, cercada con alambre, piedra y 
piñuela, toda e1 para sembrar cereales; contiene ca
sa de habitación, lindante el conjunto: oriente, De· 
metrlo Cruz; occidente, Eleuterlo Altamirano; norte 
f(osendo Centeno; sur, Pablo Molina. 

Valórase mil quinientos córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado de Distrito Ramo Civil Eslelí, 

treinta y uno· de julio de mil novecientos cincuenta 
y dos.-Julio C. Madrigal.-Calixto Gutierrez, Srlo. 

- 2022 3 1 

N9 2153 . 
Lucila Ouevara, viuda de Cantillano, solicita tftu· 

lo supletorio, lote terreno rústico, situado zona Gua 
callto, cita juri1dl~d6n, de treinta mannnH, liR· 
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dando: este, terrenos baldío•, e Hlpóllto Cruz; oes
te, terrenos nacionales; norte, Dámaso Delgado; 
sur, francisco Ouerra. Cultivado, cacao, chagülte, 
árboles frutales. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Distritp Civil. San Carlos, dos Ju mil 

novecientos cincuenta y dos. - Eduardo O o T.
C Vega Pasquier, Srio. 

E• conforme.-San Carlos, dos J o mil nove
cientos cincuenta y dos.-C. Veg asquier, Srio. 

2074 3 1 

N9 2079 
Luis Dfaz, solicita trtulo aupletorio predio rústi· 

co terreno propio 1ituado comarca La Carreta lu· 
gar llamado Dulce Nombre jesú11 capacidad die 
manzanas, lindante: norte, L11 Marcias; sur, J. 
tonlo Tljerlno; oriente, Meleclo Rfo1; poniente 
rfa Luisa y Joaquina Marcia, camino enmed • 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Chinandega, uno gosto mil 

novecientos cincuentidos.-Oulllerm conor, Srlo. 
2000 3 1 

No. 2C6 
Humberto Arauz Corral, solicita título supletorl 

lote terreno propio, una manzana, jurisdicción 
ce, lindante: oriente, poniente y norte, med" do 
camino, Baltazar Sánchez; sur, francisco ubén 
Martrnez. · 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, un Agosto mil 

novecientos cincuentidos.-J. R. Sa rfo E., Srlo. 
1972 3 1 

N9 2064 
Natalla Vancgas, solicita trtulo supletorio, solar 

urbano, terreno propio, treintiotho por cuarenti
nueve varas, Sauce, lindante: oriente, Adelaida Ve· 
lásquez; poniente, herederos Sinforiano Mendoza; 
norte, Francisca Morales y otros; sur, mediando 
calle, sucesión Sinforiano Mendoza .. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Di11trito. León, uno 

to mil novecientos cincuentidos.
Srio. 

N9 2131 
Timoteo Moraga, solicita título 1upletorio1 casa 

solar, situada Las Salinas, limitada: norte, Dora Ro· 
drfguez; aur, Policarpa Yescas; oriente; poniente, 
calles públicas. 

Oponerse legalmente. 
Secretario Juzgado Civil Distrito. 

Agosto mil novecientos cincuenta y 
S. Cole, Srio. . 

N9 21 
José Reyes Lalnez Ounera, domicilio San juan 

Cinco Pinos, solicita titulo supletorio finca agri
cultura, El Porvenir, situada valle La Honda, media 
legua distancia, jurisdicción Sau Juan Cinco Pinos, 
veinte manzanas terreno propio, lindante: oriente, 
José Lainez Ounera; occidente, jesús Mondragón; 
norte, Basilio Soriano; 1ur, José Lainez Cunera. 

Quien pretenda derecho, opóngase términ 
Dado juzgado Civil Distrito. Chinan , cinco 

Agosto mil novecientos cincuenta y_ s.-Ouiller· 
mo Oconor, Srio. , 2031 3 1 

No.-2116 
Justo Bonilla, domicilio Santo Tomás, aolicita tf, 

tulo supletorio, su finca de agricultura, denomina
da El Paraíso, compuesta cuarenta y dos manzanas 
extensión, situada comarca Lo1 Jovltos jurisdicción 
Santo Tomás del Naneo, lindante: oriente, quebra· 
da, terrenos Isabel Oarcfa; occidente, Martrn Mendo 
za; norte, André1 Oarda; sur, Antonio Vaquedano 
terreno propio. 

Qu pretenda derecho, opóng11c tér o legal. 
do Juzgado Civil Distrito. China ga, cinco 

gosto mil novecientos cincuenta y os.-Ouiller· 
mo Oconor, Srio. 2030 3 1 

N9 
Marra Ouevara, domicilio 1 Viejo, solicita trtulo 

supletorio, solar y casa barrio La Palma, El Viejo, 
midiendo solar v,efniicuatro por treinta y cuatro va· 
raa, esquineraAlndante: oriente, calle, Isabel Rodrf· / 
guez; poni rf'fé, Donoso Urroz; norte, Rosa Coreai · 
sur, cal , Andrea Vflchez, casa de paja. 

Q · n pretenda derecho, opóngaae térmi 
ado juzgado Civil Distrito China ga, cua-

o Agosto mil novecientos clncuent do1.-0ui-
llermo Oconor, Srio. 2821 3 1 

N9 2074 
Hercilia Velásquez, 1ollcita trtulo supletorio, do1 

fincas, terrenos propios, e1ta jurisdicción, urbana 
de cuairo,.mil ciento treinta y ocho varas cuadrada1, 
limitadaroriente, solar herederos Juliana Hernán· 
dez; 'niente, lldefonso y Atanasio Hernández; nor· 
te rancisco Leopoldo Rosales, Mercedes Hernán· 

ez y Carlota Oámez; y sur, herederos Miguel Mer-' 
cado, Hermita, y Atanasio Hernández; rústica, de 
siete mil cuatrocientos ochenta y ocho varas cua· 
dradas, limitada: oriente, Rubén López; poniente, 
Cleto Bustos: norte, Trinidad Hernández; sur, llde· 
fonso Hernández. 

Valor: doscientos córdobas. 
Oyense opo1iclone1. 
juzgado Local. La Concepción, treinta Julio,. 

mil novecleutoa clncuentldos.-Roberto Vásquez 
-S. Campos y U., Srio. 2001 3 

AS DE f ABRICA 
N9 2134 

T ndrew Jergens Company, E1tado de Ohfo, 
adoa Unidos de América, mediante apoderados 

Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, Agentes 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicitan registro esta marca de fábrl· 
ca y comercio: 

DENTOCllltN' 
a: Polvo Dentierico. 

Oy .nae oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, veintinueve de 

julio de mil novecientos cincuenta y do1.-A. Rizo 
Oyangure, Oficial Mayor. 2079 3 1 

N9 2010 
Eli Lilly and Company, de Indianapolis, Estado 

Indiana, Estados Unidos de América, mediante apo
derado Henry Caldera-Pallai1 Agente de Marcu 
de fábrica y Patentes de Invención, de este doml· 
cilio, solicita registro esta marca de fábrica y CO· 

lo: • 

ILOTICINA ( 

para: Preparaciones farmacéuticas, especialmente 
una preparación medicinal de eritromiclna. 

Oyense oposiciones término leital. 
Minlaterlo de fomento.-Managú11, veintinueve de 

julio de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyan¡urcn; Oficial Mayor. . 2476 3 1 
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-----------------------------------------------------------------------------N9 2103 . 
Ecuata Paper Corporation, de Plsgah Foreet, 

North Carolina, E1ta:jos Unidos de América, median· 
te apoderadoJ Henry Caldera & Henry Caldera-Pa
llais, Agentes de Marcas de fábricas y Patentes de 
Invención, de eate domicilio, solicitan registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

No. 2142 
Olln Industries, loe, de Eut Alton, de lllinoi1, 

Estados Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera-Pallai1, Agente de Marcaa de fábri· 
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, solí· 
cita registro esta marca de fábrica y comercio: 

OLIN ECUSTA para: PeUcula transparl'nte hecha de celulosa re· 
para: Película transparente hecha de celulosa re· ge8e;::,ª~ oposiciones término legal. generada. f M · d A Oyense oposiciones término legal. Ministerio de omento.- anagua, cinco e gos· to de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo Ministerio de fomento.-Managua, veintinueve de . Oyanguren, Oficial Mayor. 2080 3 Julio de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 2078 3 l 

· · N9 2052 
Ductube Company Limited, de Londres, lngla!e· 

rra, mediante apoderado Henry Caldera-Pallaia, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de lnven· 
ción, de este domicilio, so1icita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

DUCTUBE • 

para: Tubos o centros lnflable1 para formar con· 
duetos en construcciones de concreto. 

Oyense opoiliciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, cinco de Agos· 

to de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. 2074 3 1 

N9 2075 
Zenith Radio Corporation, de Chicago, lllinols, 

Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry :caldera-Pallais, Agentes 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, 101icitan registro esta marca de fá· 
brica y comercio: 

ZENITH 
para: Auxiliares eléctricos para el ofdo y parles 
para los mismos. 

Oyenae opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, cinco de Ago• 

to de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. 2075 3 1 

No 2104 
N. V. Phillps-Roxane' Pharmaceutisch-Chenische 

Industrie •Duphar•, de Weesp, Holanda, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallals, Agente de Mar· 
caa de Fábrica y Patentes de Invención, de este do
miclllo, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

DUPHAR. 
para: Materias primas para la industria farmacéuti
ca; preparaciones farrflacéuticas para hombre y ani· 
mal; concentracionl's y preparaciones de vitaminas; 
alimento medicinal y preparaciones alimenticias 
medicinales para hombre y animal; preparaciones 
de hormonas fitofarmacéut1c11; materias radio-ac· 
tivas; materias y prepar'!lciones químicas para com· 
batir y exterminar hierbas malas, hongos, insectos 
y animales y organismos y para combatir enferme· 
dades de 1111 plantas, asr como aparatos, in1trumen· 
to1, auxiliares y parte do el101 para la difusión de 
dichas materias y preparacione1. 

Oyense opoaicfones término legal. 
Minl1terio de Fomento.-Mana¡ua. veintinueve 

de Julio de mil noveclent08 cincuenta 7 dOL-A. Ri· 
zo Oyanpea, Ofidal Mayor. 'JJJT1 3 1 

TERRENOS MUNICIP 
N9 2132 

El seflor Juan Simón Cruz, mayor de edad, casa
do, agricultor y de este domicilio, ae ha presentado 
a esta Alcaldía Municipal, solicitando un lote de 
terreno ejidal vacante como de· ochenta manzanas 
de extensión en el lugar Potrerillos, de e,ta jurisdic· 
ción, bajo estos linderos: norte, terreno libre; sur, 
El Cortesal; oriente, río de este pueblo; y occidente 
terreno solicitado por juan Rosales y Roque To· 
ledo. 

Quien se crea con derecho opóngase 
término de ley. 

Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, 
de 1952.-0abriel Bellorrn.-R. Arel , Srlo. 
Síndico Mpal. 2050 3 1 

N9 2130 
Santiago Outlcrrez presentóse Alcaldía Municipal 

solicitando en arriendo cincaenta hectáreas terreno 
ejidal, situado jurisdicción Villa Somoza punto El 
Rillito, lindando: norte, terreno medido Juan J. Bra· 
vo; sur, derechos Virgillo Rocha; oriente, terreno 
medido Joaquín Sevilla; oeste, terreno herederos 
Pedro Outlérrez. 

Preséntese término legal. 
Alcaldía Municipal. Santo Tomás, C es 19 

Agosto mil noveciento1 cincuenta .-Francis· 
co Bravo.-Damián E. MarUnez, 

N9 2112 
Anselma Aragón, solicita arriendo lote terreno 

eji<Jal ocho manzan11, punto La Rinconada, si
guientes linderos:· norte, Juan Pablo Aragón; sur, 
Cruz Miranda Robleto; oriente, Juan Pablo Martr
nez; poniente, José Antonio Aragón. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Tuvo intervención Sfndico Municipal. 
Alcaldía Municipal. Comalapa, veintiocho 

mil novecientos cincuentidos.-·D. Duart calde 
Municipal. 35 3 1 

N9 2095 
Marcelino Méndez, solicita arriendo treinta man· 

zanas terreno ejidal, po1ealón material veinte años, 
casa habitación, labranzu cereales anuales, lugar 
La Loma; norte, terreno Ramón Sevilla; sur, casa 
trabajos Miguel Oonzález¡ oriente, juan R. Portillo, 
trabajos Porfirio Ollvaa; poniente, casa trabajos 
Marcelino Oonzález. • 

Quien pretenda tener derecho, opóngase forma 
legal. 

Alcaldía Munfcipal. Telpaneca, veintinueve de 
de Julio de -mil 11ovecientos cincuenta y dos.
Ardón h.-11,\. Vargas, Srio. 

E1 conforme-O. Ardón h.-M. V~ , rio. 
~202831 

N9 2094 
Luis Outierrez Martrnez, 101icita arriendo sesen· 

tidos manzanas terreno ejidal, posealón material 
quince aflos La E1peranza cau habitación tre1 
manzada1 gnlneal árboles frutales. cercas madera, 
lugar Apahuique; oriente. camino real Las Trancas 
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quebrada Zapote; ocldente, Domingo Centeno, 
Seb11tián Outierrez; norte, río Coco; 1ur, Macario 
Oonzáiez, sucesión Margarita Outierrez, francisco 
Aráuz. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Alcaldía Municipal. Telpaneca, Julio veintlnue· 
ve de mil novecientos cincuenta y doa.-G. Ardón 
h.-M. Vargas, Srlo ' 

Es conforme.-·G. Ardón h.-M. Vargas, Srlo. 
2029 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 2118 

Alba Azucena Montenegro, solicita decláreaela 
unión hermana Emma Lucila,y 1in perjuicio porción 
conyugal, heredera su padre Evenor Montenegro. 
Dejó póllza seguro vida cinco mil córdobas, y d 
pósito efectivo Banco Nacional cuatr<J mil córd s 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Di.itrito. León, dos juli 

cientos cincuentido1.-J. R: Saborfo 

N9 2102 
Claudina Alejandra Carranza, solicita unión her· 

manos, Emilia, Marco•, Román, Cándida, Inocente, 
Matilde Carrania. decláreseles herederos su padre 
Colón Carranza,. partes indivisas, jurisdicción Nan• 
dasmo, así: mitad norte, casa y solar, limitada: oriente 
Atiliano Arias, calle¡ poniente, terreno La Rejoya¡ nor 
te, Lázara López¡ sur, herederos Mercedes Carranza; 
b) solar calle real, limitado: oriente, herederos Bruna 
Simon, calle; poniente, L• Rejoya; norte, Ignacio 
García¡ sur, casa descrita antes¡ c) rústica, limi· 
tada: oriente, Brfgida López, hoy Ignacio García; 
poniente, Martín Arana, hoy Eloisa Mencloza; nor· 
te, Domingo García, hoy Mercedes Carranza hijo; 
Martín Arana, hoy Elolsa Mendoza; y d) rústica li· 
mitada: oriente, La Rejoya; occidente, E1tefana Pé
rez, hoy felfcitos Pérez; norte, Mercedes Carranza 
hijo; 1ur, MarUn Arana, hoy Eloiza Mendoza. 

Oyese oposición término legal. 
juzgado Distrito. Masatepe, treinta julio mi 

vecientos cincuenta y doa.-Carl. H. Lovo Car· 
loa B. Ruiz O., Srio. 1 

CITACIONES DE P 
N9 2110 

Por segunda y última vez cito y emplazo al pro
ceeado Ramón Quintana del domicilio de La Ceiba 
de esta jurisdicción y de aus otru generales Ignora· 
das, para que dentro del término de quince días 
concurra al local de este Juzgado a defenderse en 
el proceso que se 11e le sigue por el delito de homi· 
cidio en francisco Outiérrez Cárcamo, de genera
les ignoraclas, bajo apercibimiento de someter la 
causa a jurado y que la 1entencia que sobre él re· 
caiga surta los mismos efectos que como si estu· 
viere presente. 

Recuérdase a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al ante• dicho procesado y a 
los particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal de del 
trito de León, a los cuatro de Agosto ~de mil e· 
ciento1 cincuenta y dos.-Ramlro Graner adilla. 
-Ernesto Madrlz, Srlo. 288 1 

N9 1975 
Por segunda y última vez cito y emplazo al pro

cesado Dolores Mendoza, del domicilio de Nagaro· 
te y de &u• otru generales Ignoradas, para 
que dentro del término de quince día1 comparezca 
a este Despacho a defenderse en la causa que se le 
aigue por el delito de homicidio en la penona de 
José C.stro Pérez. quien fui de treinüdoa aftoa, 10l· 
lero, aericultor y del domicilio de fUgamte. 

bajo apercibimiento d1 1ometer la cau11 a Jurado 
y que la sentencia que recayera 1Urta 1 os miamos 
efectos como 11 estuviere presente. 

Se recuerda a la1 autoridades la obligación que 
·tienen de capturar a dicho proce11do y a los parti
culares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgadode Distrito para lo Crimina' 
de León, a las anee de la mañana del diez y sei1 
de julio de mil novecientos cincuenta y dos.-Tes· 
tado-a-no vale-del jurado y-no vale.-Mll-
cíades Reyes M., Srio. 254 1 

No 2055 
Por segunda y última· vez cito y emplazo a los 

procesados M o López y Gabriel Aguilar, de 
generale norad11 el primero y el segundo · ma· 
yor dad, casado, agricultor y residente en el 
v de OuasguaU Arriba, de esta jurisdicción para 

ue dentro del término de quince dfas comparezcan 
a este juzgado a defenderse en la causa que se les 
1igue por el delito· de lesiones ejecutadas en la per 
sona de Abclino Zeledón, quien ea mayor de edad, 
soltero, agricultor, y del <lomlcillo de GuasguaU, 
de esta jurisdicción, bajo los apercibimientos de 
someter la causa al conocimiento del Tribunal de 

lurado1 y que las sentencias que se dicten, surtan 
01 mismos efectos que si estuvieren ·presentes, al· 

no comparecen. 
Asímismo se recuerda a 111 autoridades en gene

ral la obligación que tienen de capturar a dichos 
procesados y a 101 particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo Criminal 
de la ciudad de Matagalpa a 101 treinta días de 
mes de julio de mil novecientos cincuenta y 
J. l. Rivera.-J. Ramón Roa, Srio. 

No. 21 
Por 1egunda vez cito y emplazó al procesado 

Eduardo Ter este domicilio y· de generales 
ignorada ara que dentro del término de 
qutn as comparezca a este Despacho a defen-

e en la causa que se le· sigue por el delito de 
urto en bienes de la sei'lora Rosa Olenton, mayor 

de edad, casada, de oficios domésticos y de este 
domicilio bajo aperc1bimiento1 de someter la causa 
a jurado y ·que la sentencia que resulte surta 
ml1mo1 efecto• como 11 estuviera presente. · 

Se recuerda a 111 autoridades la obllgacl 
que tienen de capturar a dicho proce11d a loa 
los particulares la de denunciar el lu donde se 
oculte. 

Vado en el Juzgado de Distrito 
de León a los treinta días del m de julio de mil 
novecientos cincuenta y dos.- amlro Granera Pa· 
dllla.-Milcfades Reyes M., S o. 295 1 

N9 210 • . 
Por primera vez cito y emplazo a lo• proceeados 

Juan Antonio Rojas. juan Rivas y Brfgido Mangas 
del domicilio del Sauce y de sus otras generales Ig
noradas para que dentro del término de quince días 
comparezca a este despacho a defenderse en la 
causa que se les sigue por el delito de lesiones 
en Na ·o Durón y Noel Quiroz, y robo en bienes 

ulo jarquín Valverde y Nasarlo Durón, todo1 
ofendidos mayores de edad, solteros, agricultores, 
y de! domicilio del Sauce, \bajo el apercibimiento 
de .declararlo• rebeldes, elevar la causa a plenario 
y nombrarles defensor de oficio· 11 no compa· 
~«~ . . 

RecuErdase a las autoridades la obligación que 
tienende capturar a los antes dichos procesados y a 
101 partlcularea la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el juzgado del Distrito para lo Criminal 
de León a los veintiocho días del mes de julio de 
mil novecientos cincuenta y dOL-Ramiro Granera 
Padilla.-Rodolfo Salazar Prfo. Srio. - • 
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